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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUMA

" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA 
" 1904-2014. 110 Años de Ibusencia Inintermumida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 
del Combate Naval de Montevideo" 

NOTA N° : 265 /2014 

LETRA: MUN. U. 

USHUAIA,
	 1 6 0c1. 2014 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de 

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 02 de octubre de 2014, en el 

marco del expediente DU-8302-2014: "F-86-11- Mendoza s/retiro". 

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el 

Expediente mencionado anteriormente con Informe Dpto. E.y N. N° 60/2014 de la Dirección de 

Urbanismo y Acta N° 170 del Co.P.U. de fecha 02 de octubre de 2014, para su tratamiento. 

SEÑOR PRESIDENTE 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn. Damián DE MARCO 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 8302 	 2014 
LETRA	 NUMERO	 AÑO 

FECHA:	 04/09/2014 

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P. 
ASUNTO:	 F-86-11- Mendoza S/RETIRO 

TEMA:	 (103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur 

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00 

1 1111 1 1111 1 111 11111 11111 11111111111 111 Mil 11111 1 111 1111M 1111



AVE1M 

Provincia de Tierra del Fuego


Antárlida e Islas del AtIontico Sur

= República ArgeMina


Municipalidad de Ushuaia

Soselaria dc Desarrolloy GestionUrbana

Donar órganos es donar vida

1904-2014. 110 años de presencia ininterrnmpida en la Antárfida Argentina.


201a Año de Homenaje a I Almirante Guillermo Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo. 

NOTA N° 140 /2014 

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm. 

Ushuaia, 04 de septiembre de 2014 

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-8302/2014 de acuerdo 

al siguiente detalle: 

INICIADOR:  

Dirección de Urbanismo — SSP y PU 

TEMA:  

Solicitud de excepción al Código de planeamiento 

ASUNTO:  

F-86-11- Mendoza S/Retiro

Direesten 111 Urbardsená 
eivIntalneStdart de traturntr 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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FIRMA DEL PROPIETARIO 

FECHA

DISPOSICIÓN D.U. N 02 loo+


ANEXO II  

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPC1ON 

Sr. Direclor de i1k5AN ( z 0.! 
Solicito por su intermedio se tramile la presente solicitud ante las áreas competentes, de Muerdo al siguienle 

de alle ya la docurnenlación que se adjunta.

UB IC AC 10 N DE LA OB RA	 CALLE	 (69 )0/(7/1/e 49 e:9 111) 1 c)	 N2 ili 7/ - 

PRO P IETARIO:	 /Ie/ )do 70	 if;c0 ,26: 5,--,s 

_

OCUPANTE: — 

PROFESIONAL ACTUANTE: 	 1-71,`;'p	 ;:‹511) /-57	 :4 1/777/ -51	 -	 R.P.C.N9: 

NOMENCLATURA CATASTRAL: 	 5C(CtUi:9 FfriaL7Z0E(5-:: F2717 -el/C) l/ ---- 

ZONIFICACION: 

N, DE EXPEDIENTE DE OBRA:	 /// 9 //2008 - 
ARTICULOS DEL CO DIGO DE PLANEAMIENTO /21.5ijie Ptta And y 

URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXC EPCION:	 DE 3,3, ,2c4),.,. 1.5:1n - 

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION — 
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION: 

. _ 

11 2 DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA 
EXCEPCION:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 



Direcciones 
Descripcion	 Num 'Tipo Puerla 
GENDARME ARGENTINO 1117 Principal 

Parcela 
Melros Frente 11.00 
Superficre Terreno '279.09 

Valar Tlerra 422.49 
Valor de Mejora 6100.46 
Porcentaje 0.00 
Terreno Esquina NO 

Doble Frente NO 

Exp. Obra 299-1995 1191-20013 

Exp. Comerao 

. Exp. Suelo urbano 626-N-8912-1993 

Plano Mensura TF.1.012-91 _h2 

Parlida 8619

Observaciones

13	 26 39	 52 „	 ko 

reporte	 http://172.20.0.239/eatastro_ushuaia_desa/pareelasireporte  cat.ph... 

o Municipalidad de Ushuala
a 	 o Dirección de Sisterns de Intormción Colostrot 

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 0110912014 14:21:05 
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

etra Maclzo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 U.F. / U.C.  
10011  

SeccIon Madzo 

l ooss 

Personas relacionadas a la Parcela
TIpo Personas Documento 

Titular MENDOZA FRANCISCO DNI 14749054 

Conlabuyente MENDOZA FRANCISCO DNI 14749054 

El Tilular de dominio act lizado se deberá consulter al Regislro de la Propiedad 

'Inmueble de la Pro	 (Ar1.21-Ley Nac.N° 17801- kt. 56 Ley Prov. N 532) 

..Elpresent 1 stymento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite 

r7.-› MMO. Eduardo M. Cabeza 
Jefe Departamento 

Dirprriern	 ratastro

Municipalidad de Ushuaia 

ACIARACION 

Generated xen Codecearee sturea. 

FIRMA 

1 de 1	 01/09/2014 02:23 p.m. 



CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA III 
pá ina 7A9,1° III.TRAMAS CIRCULATORIAS 

111.3.3.5. Pp.- PASAJE PEATONAL. 

Carácter: Paso público entre dos calles vehiculares, de tránsito exclusivo para peatones. 

Función: Permite la conexión entre dos calles, cuando razones topográficas o exigencias de diseño imp 
la traza de una calle vehicular. No se permite como único acceso a parcelas. 

Estructura: 

• Ancho de mensura: 6m (seis metros). 

• Senda peatonal: Tratada como acera con ancho mínimo de 3.00m (tres mellos).Cuando se salvan 
pendientes se diseñará de acuerdo a lo normado en titulo Aceras del presente capítulo. 

• Banquinas parquizadas: Ancho minimo de 1,00m (un metro).Por estas se instala la infraestructura de 
servicios. 

• Pendientes mayores al 3%: se salvará con escaleras. 

Tratamiento e 1nfraestructura Complementaria: 

• La senda peatonal y escalera realizadas con materiales antideslizantes. 

• Iluminación.- Luz de mercurio o similar. 

1ndicador Urbanístico: Las parcelas cuyo lateral linden con pasaje deben mantener un refiro de la L.E. de 
1,5m (un metro con cincuenta centímetros) obligatorio. La L.M. se materializará con cerco opcional hasta una 
altura de 1.00m (un metro) con materiales opacos y hasta 2,00m (dos metros) con materiales transparentes ( 
alambre tejido, reja etc.) o cerco vivo. Los demás retiros se tomaran de acuerdo a las caracteristicas 
indicadas para la zona. 

	

111.3.3.6.	 Ps.- PASAJES DE SERVICIOS 

Carácter: Paso de tendido de servicios hacia una calle o espacio público. 

Función: Permite efectuar el tendido de los servicios cuando por razones topográficas o exigencias de 
diseño así lo requieran. 

Estructura: 

• Ancho de mensura: 2.00m (dos metros). 

A solicitud de las parcelas colindantes el A.T.M. otorgará dicho espacio en uso, no permitiendo establecer 
construcciones fijas excepto cercos. Asimismo deberá permifir el acceso a los organismos o entes 
responsables de los servicios que allí se han trazado. 

	

111.3.3.7.	 Cp.- CALLES PEATONALES 

Carácter: Calles de uso peatonal que por sus características topográficas no permiten el tránsito de 
vehículos o sólo lo permiten parcialmente. En este último caso, el tránsito vehicular 

Función: En caso de tener acceso de vehículos parcialmente, solo se permifirá vehículos de pequeño y 
mediano porte para emergencias o para servicios, y el tránsito peatonal como acceso a viviendas. 

Estructura: 

• Ancho de mensura: 15.00 m (quince metros). Cuando la pendiente superara el 10% se podrá 
interrumpir la continuidad con escaleras debiendo mantenerse el acceso a lotes por los extremos de 
acceso vehicular. 

Inlioducción
I II III IV V VI VII VIII IX X 

Diccionwio Normas 
Adminislralivas

Trarnas 
Circulatorias

Nueves urban. 
y Pareelem.

Normas Gral. 
sfredao Urb.

Normas de 
Habilabindad

Zonificamón NO1111as Gral. 
uso del suelo

Condleiones 
Ambientales

Temas 
Especiales



CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIA 	 III 
III.TRAMAS CIRCULATOR1AS 	

página 8 

• Distancia máxima desde el acceso vehicular hasta el acceso a vivienda: 50m (cincuenta metros) 

111.3.3.8.	 CO.- CALLES SIN SALIDA 

Se permitirá la traza de calle sin salida vehicular, sólo cuando las características topográficas impidan su 
resolucián con continuidad de la trama. 

Carácter: Tránsito vehicular de pequeño porte. 

Función: Acceso a parcelas de uso residencial. 

Estructura: 

• Se resolverá como calle terciaria 

• Toda calle que se proyectara sin salida a otra vehicular, deberá resolver su continuidad a través de una 
calle peatonal. 

• Superficie de maniobra en el final del recorrido vehicular: Radio de giro minimo de 12m (doce metros) 
sobre cordón externo, y un máximo de 6,50m (seis metros con cincuenta centimetros) sobre cordón 
Mterno. 

111.3.3.9.	 Ce.- CALLES ESPECIALES 

En caso de que se proyectare una calle que cuente con parcelas sólo sobre uno de sus lados, podrá contar 
con un ancho de mensura mínimo de 11m (once metros) y calzada mínima de 7m. 

Toda calle que no quede definida y que por razones de diseño tenga carácter, función estructura diferentes 
a las descriptas, deberá presentarse a la A.T.M. para su aprobación con memoria descriptiva y técnica que 
fundamente el nuevo fipo. 

111.4 ACERAS 

GENERALIDADES: 

La construcción de las mismas será obligatoria para todas las arterias que cuenten con cordón-cuneta y los anchos 
dependerán de la categoría de la calle en que se encuentren según la clasificación establecida en el presente 
capítulo y la Ordenanza Reglamentaria de accesibilidad de personas discapacitadas. 

Para poder dar inicio a cualquier intervención sobre la acera se requerirá cumplimentar lo dispuesto el capítulo 
de Normas Administrativas. 

Será obligatorio el empalme de las aceras de distintos frentistas. 

Cuando no tenga cordón será obligatorio reafizar mejora en un ancho de 1,00 m de la vereda, con fin de poder 
facilitar el tránsito peatonal de la misma. 

111.4.1.	 D1SEÑO DE LAS ACERAS: 

111.4.1.1.	 Resolución en Planta: 

Se establecen distintas características de diseño según zonas donde se encuentren las mismas, de acuerdo 
a la siguiente gráfico: 

Introduccbs
I 11 111 IV V VI VII VIII IX X 

Dbcbnario Normas 
Adrninistratvas

Tramas 
Circulatorias 

I
Nuevas Urte n. 

y Pareelarn.
Normas Gral. 
streado Urts.

Normas de 
Habitabilidad

Zonificadán Normas Gral. 
uso del sueb

Condiciones 
Ambienrales

Temas 
Especiales
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EUMUHIMAD DE 0511UNA 

Provincia de llerfa del Fuego	

DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA lyrouo- -='51 
_ , ) , ,	 0-


Dirección GenEd de FloWas
r- .	 0 

Wff 30-54666281-7	
CONTADO INMOBILIARIO'.__S k : _....

•
 /	 MAUMNAS I!
u MWWda e bas del A~) Sw

	

el 

	  ir 

Titular 
MENDOZA, FRANCISCO(10147)(D-14749054)

línr1/~do 

04/09/2014 

Oninklfin Enktn1	 klentificación 
GENDARME ARGENTINO 1117 CP 9410	 1 jctrl F 30086 0011 

Onmiuiin Gonleiliervenln	 Ilea1 
GENPARkE ARGENTINO 1117 CP 9410 

PORN D-00007735	 E j er : 0000004980/2014 	
Doida Pa drón	 Coneoplo do	 Númern Pflniho	 1	 Fechn de Ernisa nrox.Veno 

111401000000004980001 	 04/09/2014	 10/09/2014 

Correpto
	 Irnnorte	 DetalIe I Mensnje 

Om 3501 Anexo rl Art 1 1nc v)
	

5CO 3 00	 INCLUYE 

beycred:115.(00000000 	 0000) 
Tabla: (Genera l) 

01 /10/2014 VTO. 

Link Pagos: Cod=29460007735, desde ww t inkpagos. com . ar 1ca) o,	 laX 24hs - todos los -di as. 

$50100 
TOTAL

-PTLAN DE PAVIMENTACIÓN DE 500 CUADRAS. 

liábajamos para que el astalto Ileque a mas 

de'40 barrios	 la ciudad
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Sres. (COPU): 

S 	 / 	 D:

Por medio de la presente, solicitamos a Uds. la Aprobación por Vía de 
Excepción de la Obra cuya Memoria Descriptiva y Planos se adjuntan: 

En la Parcela cuya Nomenclatura es: Sección F, Macizo 86, Parcela 11, cuya dirección es 
Gendarme Argentino N 9 1117 de la ciudad de Ushuaia, propiedad de FRANCISCO 
MENDOZA, existía una vivienda Unifamiliar de Planta Baja y Primer Piso. 

Se planteó en el fondo del terreno, sobre todo el ancho, la construcción 

de 4 (cuatro) departamentos, que están en ejecución. Por un error involuntario, y 
sobre todo por no tener comunicación regular con el Profesional el cual estaba a cargo 
de la Dirección de Obra por ese motivo y otros se construyeron sobre la medianera 
delcontra frente, ocupando ese espacio para las escaleras. 

Hoy el propietario se encuentra con este problema y Sabiendo que eso 
contradice lo expresado en el Código de Planeamiento respecto de los retiros de 
Contra frente en Capítulo VII Zonificación, Sección VII. 1.2.1.1 - R1 Residencial Media 
Densidad, establece retiro contra frontal según Capítulo V Espacio Libre de Macizo, 
SOLICITAMOS LA APROBACIÓN POR VÍA DE EXCEPCIÓN DELOS DEPARTAMENTOS 
CONSTRUIDOS Y QUE SE EXCEPCIONE EL RETIRO , DE ACUERDO A PLANOS QUE SE 
ADJUNTAN.

Además, los propietarios quieren reformar la Planta Alta de la vivienda 
construida originalmente, ampliando superficie y transformándola en un 

departamento de 5 ambientes, y construyendo sobre el mismo, otra planta de 
idénticas dimensiones. 

Se adjunta MEMORIA DESCRIPTIVA Y PLANOS DE MODIFICACIÓN DE 
OBRA EN EJECLICIÓN, AMPLIACIÓN, para una mejor comprensión. 

Sin otro particular, y a la espera de una pronta y favorable respuesta a 
lo solicitado, saludamos a Uds. muy atenta mente.

1 

/ :
lad	 IJAIRIR 

-dallie-41 isll7913n*hr:U. MIUÑC. 461 
 i",	 i 1).., 

Firma Proyecto y Dirección
3i1i6rti.Heiyát 

Firma Propietario 



MEMORIA DESCRIPTIVA 

Obra: MODIFICACIÓN OBRA EN EJECUCIÓN REFORMA Y AMPLIACIÓN VIVIENDAS 
MULTIFAMILIARES - 

Ubicación: Sección F. Macizo 86 Pa rceIa 11 

Pro p ietario: FRANCISCO MENDOZA 

Dirección: Gendarme Areentino 1117 — Ushuaia  

En la Parcela en cuestión, existe una vivienda unifamiliar en el frente de la misma, con 

planos aprobados mediante Expediente... ..... ......... ................ 

Sobre el contra frente del mismo, se encuentra la construcción de 4 (cuatro) 

departamentos, dos en Planta Baja y dos en Planta Alta, que están invadiendo el retiro 

contra frontal exigido en esa zona,(Pasaje Peatonal)Por esa razón, se plantea el pedido 

de Excepción de esa construcción, ya que para readecuarlo tendría un gasto 

considerable y teniendo en cuenta que no se ejecutó con capricho sino por un error 

humano al desconocer las normas de construcción de cada zona ya que el propietario 

no es un Profesional. Los departamentos en Planta Baja, consistente en dos 

departamentos de cocina comedor, dormitorio y baño y 77,00m2 en Primer Piso, 

consistente en otros dos departamentos con idénticas dependencias y escalera de 

estructura metálica y escalones de madera. El edificio está proyectado con 

fundaciones de 1-1 2AQ según cálculo, Estructura Metálica en paramentos, entrepiso y 

cubierta, mampostería exterior de placas cementicia, aislaciones y rigidizaciones 

propias del sistema, entrepiso con carpeta de compresión, cubierta de chapa y 

aislaciones correspondientes, pisos cerámicos, cielorrasos de durlock, revestimientos 

cerámicos... 

Asimismo aclaro que el propietario de haber sabido que era una obligación respetar el 

retiro dibujado en plano lo hubiesehecho sin dudar para evitar todo esto.
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DETALLE DE ESCALERA 

\	 -NONIENCLATURA CATASTRAL F
Macizo 

86
Parcela 

11
Plano 

02 

PLANO DE : 	 OBRA NUEVA
- 

USO PREDOMINANE:	 VIVIENDA MULTIAWLIAR 	, ,P4 

PROPIETARIO:

FRANCISCO MENDOZA 

DOMICILIO: GENDARME ARGENTINO 1117

. 

PLANO DE :	 R9iiirEC77JRA ESCALA 1:100 

ZONIFICACIÓN 

Rl

D.U.: 400 habAa. 

D.N.: 800 habAa. 

F.O.S. : 0.60 / 0.70

APELLIDO Y NOMBRE: FRANCISCO MENDOZA
--t n 

I	 —14,221- - 
— :ti l/Li TO l 

( 
-	 -- 

I 
FIRMA : 

DOMICILIO:	 GENDARME ARGENDEO 1117 

"-----` +CROQUIS DE LIBICACION 

(— : 4 
N..___..., (.:<!:A.	 adlo R. ALMIRáN 

Teietano : 2,34601 
tvlAT. NAC. 7987 - MAT. MUNIIC. 481 

F1RMA : 

DOMICILIO: 

.—______ ________—. 

11,03	 PASUE PPATONg

F1RMA : 

DOMICILIO: 

11 25,31 

GENDARIEARCEMIO 

SUP. DE TERRENO:	 279,09 m2 
SUP. EMSTENTE:	 151,66 m2 
SUP. OBRA NUEVA: 	 136,90 m2 
SUP. TOTAL:	 288,56 m2 
SUP. LIBRE:	 111,74 m2

FIRMA . 

DOMICILIO: 

La aprobacion de los planos no exime de la 

obligacion de poseer permiso de habilitaeion.



PLANO DE :	 OBRA NUEVA 

WhIENCLATLIRA CATASTRAL
Piano 

02 
Scnión Parcela 

11 

Macizo 

86 

Esealones de Madera 
cepillad 2" 

0.25 

o
Largeros de Madera 

DETALLE DE ESCALERA
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DE LOCALES PLAN1LLA DE 
ILUMINACION Y VENT. 

EVOQUES REVEST1MIENTOS CELOS RASOS
PINTURAS  

1 
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CY b. 
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ILUMINACION VENTILACION
OBSERVACION 

Vto 

2
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Letra Macizo U.F. I U.C. 
0011 

Parcela	 iLetra Parcela 

Direcciones 

1117 rG
Doscrincion 

ENDARME ARGENTINO
Num Tipo Personas	 IClocumento 

Titular MENDOZA FRANCISCO IONI 14749054 
Conlribuyenle MENDOZA FRANCISCO IDNI 14749054 

Personas relacionadas a la Parcela
TIpo Puerlal 
Principal 

Municipalldad de Ushuaia 
Dllección de SISfernos de Información Catastral 

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 28108/2014 12:47:07 

EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

' Melros Frenle 11.00 
1 . Superecie Terreno 279.09 
i Valor Tierra 422.49 
. Valor de Mejora 6100.46 
Porcentaje DOO 
Terreno Esquina NO 
Doble Frente NO 
Exp. Obra 299 1995 91 2008 
Expi Comercio 

' Exp. Suelo Urbano 626-N-8912-1993 
j Plano Mensura 012-9 h2 
' Partida 8619 
I 
i

Observaciones

• El	 de clorninto aclualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad 

Inmueble de la Provincia (Ar1.21-Ley Nac.N° 17801- Arl, 56 Ley Prov. N 532) 

El presente instruni$ntq no tiene validez sin Ia firma y sello del funcionario que lo emitel 
MMO. Jcsé Carlos Gonzalez 

Jefe cle División 
ActualizacIón Catastrat 
Dirección de Catastro 

—Mcme~sael—&e'd-s u 

ACLARACION 

Generaled with CodeCharge sludio. 

1 de 1	 28/08/2014 12:52 p.m. 

/ 

FIRMA 
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Provincia de Ticrra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P y PU.

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA 

1904-2014. 110 Anns de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Aiio de IRmenaje a1Almirante Guillermo Brown, en el Bieentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Ho DIT:1 

JJEJ 

ÚSHUAIA, l 1r rng 
f)::( - (2(2(-17 — (.).: 

KJA 117P 
VISTO el expediente N2 CD-6748-2009 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Delíberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

23/09/2009, por medio de la cual se modifica el artículo 111.3.3.5 Pp Pasaje Peatonal del 
Anexo I de la Ordenanza Municipal N 2 2139, del Código de Planeamiento Urbano. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N Q 60 7 /2009, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención 

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO jQ, Promulgar la Ordenanza Municipal N2 3 6 1 4 , sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 23/09/2009, 

por medio de la cual se modifica el artículo 111.3.3.5 Pp Pasaje Peatonal del Anexo I de 
la Ordenanza Munícipal N 2 2139, del Código de Planeamiento Urbano. Ello, en virtud de 
lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N 2	 1 2 36 /2009.-  
am. 

4yeekeetade/Tketta delblegp, 
paaelts ad IsdIenútoSet 

Reeúldka Argenüna. 
Muniagalidad de Ushuala 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serdn Argeminas"
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ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el Articulo 111.3.3.5. Pp.- PASAJE PEATONAL, del Anexo 

I de la Ordenanza Municipal N° 2139, de! Código de Planeamiento Urbano, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"111.3.3.5. Pp.- PASAJE PEATONAL 

Carácter: Paso público entre dos calles vehiculares, de transito exclusivo para 
peatones. 

Función: Permite la conexión entre dos calles, cuando razones topográficas o 

exigencias de diseño ímpiden la traza de una calle vehicular. No se permite corno 

único acceso a parcelas y/o unidades habitacionales. 

Estructura: 

- Ancho de Mensura: Seis (6) metros. En caso de tratarse de pasajes peatonales 

preexistentes de ancho de mensura menor a seis (6) metros, los mismos serán 

considerados como pasaje de seryicíos. 

- Senda Peatonal: Tratada como acera con ancho mínimo de 3.00m (tres 

metros). Cuando se salvan pendientes se diseñará de acuerdo a lo normado en 

titulo Aceras del presente capítulo. 

Banquinas Parquizadas: Ancho mínimo de un metro (1.00m). Por estas se 

instalará la infraestructura de servicios. 

Pendientes mayores al 3%: Se salvará con escaleras. 

Tratamiento e Infraestructura Complementaria: 

- La senda peatonal y escalera realizadas con materiales antideslizantes. 

- Iluminación: Luz de mercurio o similar. 

Indicador Urbanístico: Las parcelas cuyo lateral linden con pasaje deben mantener un 

retiro de la L.E. (LINEA DE EDIFICAC1ÓN) de un metro con cincuenta centímetros 

(1.5m) obligatorio. Para aquellos casos preexistentes en que el ancho de mensura del 

pasaje peatonal sea menor al establecido en el Código de Planeamiento Urbano, la 
línea de edificación deberá mantenerse constante en todo su frente, no siendo de 

aplicación lo referido a cuerpos salientes en fachadas frontal o contrafrontal del 

Articulo V.3.6.1.Retiro Frontal. La Línea Municipal se materializará con cerco opcional 

hasta una altura de un metro (1.00) con materiales opacos y hasta dos smetros 

(2.0m) con materíales transparentes Çlambre tejido, reja, etc.) o cerco vivo. Los 
demás retiros se tomarán dwacuerdo ai las características indicadas para la zona.". 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sanda4 ch del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° -3 6 I 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 23109/09

éctor RójPdDRIGuEZ
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P. y P.U.

" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA " 
" 1904-2014. 110 Ados de Presencia Ininterrumpida en la Antárlida Argentina" 

-2014-Ado de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 
del Combate Naval de Montevideo" 

Ref.: F / 86 / 11. 

Propietario: Francisco Mendoza. 

Sra. Directora:

Me dirijo a Usted con relación a la solicitud de pedido de excepción por parte 

del profesional M.M.O. Eladio R. Almirón a lo normado en el Código de Planeamiento 

Urbano de la ciudad de Ushuaia, Artículo 111.3.3.5 Pp — Pasaje peatonal, en lo referido al 

Retiro Frontal de 1,50 m. 

Dicho pedido de excepción se tramita en esta Dirección mediante Expediente 

DU / 8302 / 2014. La obra está ubicada en el predio cuya denominación catastral es Sección 

F / Macizo 86 / Parcela 11, de la ciudad de Ushuaia, siendo su titular el Sr. Francisco 

Mendoza.

La parcela posee una superficie de 278,09 m2 y está ubicada en la 

calle Gendarme Argentino N° 1117. Se encuentra zonificada como R1: Residencial 

Densidad Media. Cuenta con una vivienda construida (planos aprobados en abril de 2004) 

de una superficie de 145 m2 aprox. En enero de 2009 se aprobaron planos para la 

construcción de 4 departamentos, 2 en Planta Baja y 2 en Planta Alta, todos de un 

dormitorio, ubicados sobre el contrafrente de la parcela que linda al pasaje peatonal 

respetando el retiro frontal exigido de 1,50 m y accediendose a los mismos a través del 

frente de la parcela (sobre calle Gendarme Argentino). 

Con fecha 17/11/2011, a través del Departamento de Fiscalización y 

Contralor Urbano, se realiza una inspección constatándose que la obra ejecutada no 

coincide con lo proyectado y aprobado, comprobándose una rotación de la misma de 180°, 

una invasión al retiro exigido sobre el Pasaje Peatonal de 1,50 m y la falta de ejecución del 

tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P. y P.U.

DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Arlos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Aiio de Homenaje al Almiranle Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

muro cortafuego en Planta Alta. Todo esto fue ratificado mediante Acta de Inspección 
Técnica de Obras N°16659. 

Cabe aclarar que al haber rotado la construcción con respecto al proyecto 
original aprobado todos los departamentos quedaron con el ingreso solo a través del pasaje 

peatonal. El Art. 111.3.3.5. Pp — Pasaje Peatonal del C.P.U. establece que no se permite el 

pasaje peatonal como único acceso a parcelas y/o unidades habitacionales. 

Según lo expuesto por el profesional en la memoria descriptiva el retiro de 

frente de 1,50 m fue invadido (en todo el ancho de la parcela) por un error involuntario, y por 
no tener comunicación regular con el profesional a cargo de la obra en ese momento. 

Luego de haber analizado la documentación se sugiere no dar curso al 

pedido de excepción en relación al Retiro Frontal ya que no se exponen razones técnicas 

que justifiquen la excepción por lo que la obra deberá ser modificada para cumplir con la 
normativa vigente. 

Por lo expuesto se eleva el presente informe para su consideración, a 

los efectos de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al 
Concejo Deliberante para su evaluación.

GE1NA FU.CPRO 

JEFEDEPARTAMENTO E51110105 Y lietIMAS 

LIRECCINY CIE uRamlsoo 

INFORME Depta E y NI. N°60 / 14 
Ushuaia, 23 / 09 I 2014

Las Islas Malvinas, Georpias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego

Antartida, e Islas del Adántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA 
" 1904-2014. 110 Alos de Prescneia Inialerruinpida en la Aulál lida Argenlina" 

"2011-Ano de Homenaje al Alluiraine Goillermo Rrown,nt el Ricenterlario 
del Combale Naval de Monlevideo" 

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.) 

ACTA N° 170  

FECHA DE SESION: 02/10/2014	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia 

U. Expediente DU-8302-2014: "1?-86-11 —Mendoza s/retiro". 
Consideraciones previns:  

Se trata de una obra compuesta por una vivienda unifamiliar y 4 departamentos, cuyos planos 

originales fueron aprobados en	 de 2004 y enero de 2009 respectivamente, en noviembre 

de 2011 el Dpto. Fiscalización comprobó que se realizó una rotación de la misma de 180°, 

produciendo esto que la construcción quede antirreglamentaria 

El profesional actuante presenta el pedido de excepción al retiro frontal de 1,50 m., en virtud 

de que la vivienda en cuestión ha sido modificada su ubicación. 

Propuesta:  

No existiendo razones técnicas que avalen lo solicitado, se recomienda no hacer lugar a Ia 

solicitud de excepción. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

2.- Expediente DU-8688-2014: " 	 — Gimnasio Villa 	 a Perón s/inclieadores

urbanístieos ". 

Consideradones previas:  

El profesional actuante presenta un proyecto de obra nueva de apro . 1352,4 m 2 , con destinon 

gimnasio deportivo, con la posibilidad de configurarlo para PJ ejecución	 iferentes 

f4P 
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Provincia de Tierra del Fuego 

Anlarlida, e Islas del Allántico Sur 

República Argenlina 
MUN ICIPALIDAD DE USHUAIA

n 
k	 . 

Mada Susana\ Al.-I-laC, 
jefe Opto. Adm. y e :IIIiI co. R 13 
Subsecretada de I "ComieMo y 

Proyectos Urbanos 
Municipalidad ke U:51:1).?“:- 

" DONAR ORCANOS ES DONAR VIDA 
" 

1904-2014 lID Afios de Presencia Inialerrumpida cii lo Anrarlida Argenrina" 
"2014-Aa0 lic Hourenaje al Abuiranie Guilleram BrowR cii el Bieealenalin 

del Combale Naval de Mourevideo" 

deportes, ubicado en las inm
ediaciones del comprejo habitacional denominado ciudad de Río 

Grande. 

Pro lesta-

Dar curso al Proyecto de Ordenanza, haciéndose mención de que el proyecto deberá 

garantizar el retiro de costa de río establecido en la normativa vigente. 
Convalidan: 

Los presen tes.- 

3.- Expcdiente -8791-2014: "Modificación C.P.U. Indicadores Urbanísticos Distrito 
Reserva Deportivo-Recreativa". 

C onsideraeiones revias-.

El equipo técnico de la Dirección de Urbanismo solicita la incorporación de los indicadores 

urbanísticos a la totalidad de las Parcelas zonificadas como RDR: Reserva Deportiva 
Recreativa, tomando Corno base lo indicado en el Informe N° 59/2014 de la Dirección de 
Urbanismo, que se incorpora al expte. de referencia. 

Propuesta:  

Vuelva a la Dirección de Urbanismo a fin de seguir evaluando la propuesta. 
Convalidan: 

Los presentes 

4.- Expediente DU-8559-2014:"L-56A-3r— Colegio Sobral s/Accesi lidad". 

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita excepción a la Ordenanza Municip 3005 respecto a la 

accesibilidad y a la cantidad de sanitarios requeridos para la utiliza on del girm o, 

a
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Provincia de Tierra del Fuego

Ariládida, e Islas del Allánko Sur 

República Argentina 
MUN1CIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Anos de Presencia Ininieumnpala en la Aultulida Argenlina" 

"2014-Ano de licauenaje al Aludraale Guillermo Brown. en el Bicentenario 
del Combale Naval de Montevidea" 
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así también a lo requerido en cuanto a la cantidad de módulo de estacionamiento. 

Propuesta:  

Dar curso a la excepción referida a módulos de estacionamiento, con respecto a la excepción 

cle la O.M. 3005 sobre accesibilidad y a la cantidad de sanitarios requerido, se sugiere que el 

profesional plantee dar cumplimiento en una etapa posterior, requisito indispensable para el 

otorgamiento del Certificado de Final de Obra por parte de la Dirección de Obras Privadas. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

5.- Expediente DU-8844-2014: " E-2-1g — Ampliación Farmacia DMA". 

Consideraciones previas:  

El profesional actuante solicita autorización de ampliación referida a la construcción 

ocupada por la Farmacia DIBA, para la construcción de un Depósito y sector de administrción 

a materializarse en el contrafrente de la construcción existente, ocupando parte del espacio 

libre ente el gimnasio y la Farmacia. 

Propuesta:  

Dar curso a la autorización correspondiente. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

6.- Expediente DU-7473-2014: "Modificación Art. V.4. el	 - Altura Máxima y 

Plano Límite". 

Consideraciones previas:  

Debido a la gran cantidad de consultas realizadas por profe ronales a la Dirección de Obras 

Privadas referidas a algunos temas del C.P.U, se pro de a la revisión rior 

modificación de los siguientes artículos:

s yrSandwich del Sw; son y s rán argenfinas
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- Capítulo I - D
iccionario: se incluye definición de Línea de Edificación Interior y/o Contra-

frontal. Se elimina del Art.1.3 la definición errónea de Línea de Edificación 
Contrafrontal. - Artículo V.3.3. Retiro Contr

a-frontal: se modifica su redacción para determinar 
la mancra de definir los frentes, contrafrentes y líneas de edificación de la parcela. 

- Artículo V.4. Altura Máxima y Plano Límite: se modifica con el fin de aclarar los criterios 
adoptados para determinar las alturas permitidas en los planos 

conformados por la Línea de 
Edificación y la envolvente máxima de edificación. 

- Artículo IV.4.9. U nificación de parcelas: se modifica su redacción estableciéndose que en el 
caso de unificación de parcelas, las mismas mantendrán sus indicadores originales, 
debiéndose mantener los retiros establecidos para las parcelas de origen, beneficiándose solo 
de los premios normados en el Art. VILZonificación. 
Pro uesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza. 

Conyalidan. 

Los presentes.- 

7.- Expediente DU-8421-20I4: "Modificación C.RU. - Construcción con contenedores". 
Consideracioncs revias• 

El quipo técnico de la Dirección de Urbanismo presenta un Proyecto de 
reutilización de 

Contenedores 1SO, para ser debatido en el seno del 	 y luego devolyer a la Dirección. 
La propucsta se fundamenta en que la arquitectura de co ‘iedores es una de las ramas más 
jóvenes de la arquitectu •

a, engloba una ggran cantidad d dificios con diferentes objetivos, 
tipologías y resultados que tienen, al mellOS un punto en c ún, el contenedor ISO. 
Por otra parte, es fácil apreciar sus cualidades porque son e rápida instalación, de a. 

COS 0 
y respetuosos con el medio ambiente. 

Pro

, Getngias y Sandwich del Sun	 y serán argei ra,



Coordinación: Rodolfo, ORDOÑEZ 

Asistencia: Marta Susana CASTILLO 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Tslas del Atlántieo Sur 

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 
" 1904-2034, 110 Aiins de Presencia Inimerrunwida en la Anlárlida Argenlina" 

"20	 de Homenaje al Ahniranle GudIerinn Brown, en el Dicenienado 
del Combale Naval <le Montevideo" 

Vuelven las actuaciones a la Dirección de Urbanismo para continuar con la elaboración de la 

propuesta. 

Convalidan: 

Los presentes,- 

Se incorpora como tema a tratar sobre tablas el siguiente: 

8.- Expediente DU-4961-2009: "Pasaje Peatonal entre macizos K-2F y K-2G". 

Consideraciones previas:  

En virtud de reuniones mantenidas con vecinos del tramo del Pasaje Córdoba, se puso en 

conocimiento de lo resuelto por el equipo técnico de no bacer lugar a los pedidos de 

desafectación de sectores del pasaje pretendidos para ser afectados a algunas parcelas, para lo 

cual se llegó a un acuerdo de rubricar un Convenio de Uso y Custodis la cual fue aceptada, 

tema que se presenta para su evaluación en el seno del Co.P.U. 

Propuesta:  

Se sugiere devolver las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a efectos de solicitar a la 

empresa CAMUZZI si existe red de gas en el sector evaluado, considerando que en caso 

negativo remitir al Concejo Deliberante a fin de autorizar al Departamento Ejecutivo 

suscribir el Convenio Propuesto por el equipo técnico. 

Convalidan:  

Los presentes. 



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014, 110 Años de Presencia Ininternmunda en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 
del Combate Naval de Monlevideo" 

NOTA N° 59 /2014 

LETRA : Co.P.U. 

USHUAIA,	 06 OCT. 2014 

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-8302-2014: "F-86-11 

— Mendoza s/retiro", en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento 

Urbano) en Acta N° 170, dada en sesión ordinaria de fecha 02 de octubre de 2014. 

Por lo expuesto adjunto a la presente que sería del caso dictar, para su 

conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al Concejo Deliberante para su 

tratamiento. 

9

Ar'eJojtoA Ó RDOÑEZ

Coordinador
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